En lo principal: se resuelva derechamente. Primer otrosí: reitera solicitud. Segundo otrosí: información sanciones a Sr. Ministro

Sr. Vicepresidente Ejecutivo de CORFO


Ana Eugenia Fullerton castro, abogado, en expediente seguido sobre solicitud ingresada en representación del Comité de Defensa de Valparaíso ingresada en OFP de CORFO con Nº 23742  al Sr. Vicepresidente Ejecutivo de CORFO respetuosamente digo:

En la representación que invisto, y atenta a las disposiciones de la ley Nº 19.880 –Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Órganos de la Administración del Estado-, ley 19.575 –Bases de la Administración del Estado- vengo en solicitar al señor Vicepresidente ejecutivo de CORFOproveer derechamente las solicitudes del  de lo principal y otrosíes del ingreso singularizado, particularmente las resolcuiones de trámite para las cuales el Sr. Vicepresidente disponía de 48 horas, que han transcurrido en exceso.

POR TANTO, solicito al Sr. Ministro del Interior proveer derechamante las peticiones singularizadas.

Primer otrosí: sin perjuicio de los solicitado a lo principal, Sr. Vicepresidente Ejecutivo de CORFO, tener por reiterada solicitud de audiencia con S.E. la Presidente de la República, y en el evento no ser competente para pronunciarse remita la solcitud de inmediato y sin más trámite al órgano o funcionario que corresponda de conformidad al art. 14 de la ley 19.880.

Segundo otrosí: solicito al Sr. Vicepresidente Ejecutivo de CORFO de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 letras g) y h) de la ley 19.880 entregue información a la brevedad a esta parte sobre órgano y procedimiento para imponer a éste Funcionario Público las sanciones administrativas, disciplinarias o las que en derecho correspondan por cuanto consta que las providencias de trámite no se han dictado dentro de plazo legal , infraccionando el artículo 24 inciso II de la ley 19.880 en cuanto dispone que las mismas deben dictarse dentro de las 48 horas siguientes a la recepción de la solicitud, tiempo que en la especie transcurrió en exceso, y asimismo vulnerado el artículo 7 de la ley 19.880 en cuanto consagra el principio de celeridad estableciendo que “las autoridades y funcionarios deben hacer expeditos todos los trámites, removiendo todo obstáculo que pudiere afectar a su pronta y debida decisión”.

